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El anuncio de medidas extraordinarias de liquidez, formulado en la Comisión Nacional de Administración Local, 
así como los contenidos de la nueva ley de Estabilidad Presupuestaria han sido valorados, de forma breve, por 
los miembros de la Junta de Portavoces de la Federación. Todos ellos han hecho un balance positivo de estas 
propuestas, aunque con algunos matices. Estas son sus respuestas.

La Junta de Portavoces valora los resultados de la CNAL   

La capacidad de diálogo e interlocución entre el Gobierno y la 
FEMP es una de las cuestiones que el Vicepresidente, Fernando 
Martínez Maíllo, ha valorado de manera más positiva: “Es la pri-
mera vez en la historia democrática –afirma- que un Gobierno 
se compromete a que las Entidades Locales tengamos el mismo 
tratamiento que las Comunidades Autónomas en las cuestiones 
que afectan a nuestros recursos económicos. Es lo que habíamos 
pedido siempre, y nunca se nos dijo que sí con tanta claridad 
como lo dijo el Ministro en la CNAL”.

Las tres medidas extraordinarias de liquidez, similares a las de 
las Comunidades Autónomas, van a aportar mayor flexibilidad a 
los Gobiernos Locales: la posibilidad de una línea ICO mejorada 
respecto a la anterior “para hacerla más eficaz a la hora de pagar 
a proveedores, sobre todo pequeños y medianos empresarios”; 
el aplazamiento a 120 mensualidades de las liquidaciones, “una 
reclamación de la Asamblea de la FEMP, que supone un balón de 
oxígeno para las Corporaciones Locales”; y el adelanto a 2012 
del 50% de las liquidaciones de 2010, son buenas medidas de 
apoyo para las economías locales.

“El Gobierno” explica Maíllo, “por una parte nos da flexibilidad, 
pero por otra, nos exige. A partir de ahora el nivel de exigencia en 
las cuentas públicas será mucho mayor. El control del gasto, el 
compromiso con el déficit, el techo del gasto o el límite de deuda 
pública se van a llevar bajo un control exhaustivo, tanto para 
Gobiernos Locales como para Comunidades Autónomas”. Ese es 
el compromiso con Europa, según aclara el Vicepresidente de la 
FEMP, para el que esa exigencia representa una garantía “como 
país” y también “para las Corporaciones Locales, que nos vamos 
a mantener en los márgenes de gasto público”.

A FONDO

“Es la primera vez que los municipios reciben el 
mismo trato que las Comunidades Autónomas”

Fernando Martínez Maíllo
Presidente de la Diputación de Zamora y
Vicepresidente de la FEMP (PP)

“Si acaba así, sería una muy buena noticia para 
los Ayuntamientos españoles”

Abel Caballero
Alcalde de Vigo y Vicepresidente de la FEMP (PSOE)

El Vicepresidente Primero de la FEMP y Alcalde de Vigo, Abel 
Caballero, califica de “esperanzadores” los acuerdos adoptados 
en la reciente reunión del pleno de la CNAL, en la que se han 
abordado “algunas de las demandas que tradicionalmente hacía-
mos”, como pagar en diez años los adelantos de 2008 y 2009, 
una nueva línea del ICO o el adelanto del 50% de las entregas a 
cuentas de la PIE. 

Para Abel Caballero, se trata de buenas medidas que ahora ha-
brá que ir concretando en la letra pequeña de forma que queden 
completamente satisfactorias para los Gobiernos Locales. “La 
verdad es que si acaba así, sería una muy buena noticia para los 
Ayuntamientos españoles”, afirma. 

El Alcalde de Vigo ve en estos primeros pasos “una voluntad 
del Gobierno que a mí me encantaría que se reafirmara en la de-
finición de las competencias y en asumir que hay que proveer de 
financiación las competencias impropias, otra reclamación que 
llevamos muchos años poniéndola encima de la mesa y que en 
estos momentos parece que está teniendo la atención del gobier-
no de España”, por ello, “sólo puedo expresar nuestros mejores 
deseos para que esto llegue a buen puerto”.

En relación con el Anteproyecto de Ley de Estabilidad Presu-
puestaria y Sostenibilidad Financiera, el Vicepresidente Primero 
de la FEMP espera conocer con detalle el texto  antes de emitir 
una opinión. “Los principios orientadores nos parecen adecua-
dos, al menos los que conocimos, como  el desarrollo del artículo 
135 de la Constitución, pero  queremos ver el Proyecto de Ley 
para poderlo estudiar en detalle”, afirma.


